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RESOLUCION No.87-2-4-14- 03059 

AB. OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. 
ADRI-86394 del 31 de diciemhre de 1936, y AMI-87114 del 17 de 
junio de 1987: 

CONSIDERANDO 

QUE el $ de abril de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo fuínto del cantón Cuayaquil, doctor “Miguel Vernaza 
Requena, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de '"'PIOREY S.A,“ 

QUE el ingeniero Senfamín Rosales Valenzuela, con el 
vatrocinio del doctor Jorge Pino Vernaza, en su calidad de 
Presidente de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro coplas certificadas de la misma: 

(UE la reforida escritura pública suarda conformidad 
con el Informe No. 37-1323-IA del 11 de junio de 1987, el 
mismo que amplía el Informe No. 87-1233-1A del 26 de mayo de 
1937, emitidos por el Departamento de Inspección de esta 
Institución; 

QU el Departamento Jurídico mediarte Sficio o. EC-DJ- 
CA-37-1044 del 19 de junio de 1087, ha smitico informe 
favorable para la continuación del trámite. una vez que 
considera que se ha dado cum limiento a los requisitos 
lerales respectivos; 

in etercicio de las atribuciones yve le confiere la 
Ley; Y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- —(APROMAR: a) el aumento de capital 
de (3BIOREY S.A.” por DOS “ILLOMES CUATROCIENTOS "TL SUCRES 

dividido en dos mil cuatrocientas acciones de un mil sucres 
cada una, y b) La reforma de estatutos corstantes en la 
indicada escritura. 

AYUTICLO SEGUNDO. PISPONPR oue el Sotario “écimo 
Quinto ¿del cantóp “uayaquil, tome nota al rarfen de la 

- matriz de la escritura pública que se anrueta del contenido 
de la presonte Resolución y siente razón de esta anotación. 

)..
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Compañia: “"BIOREY S.A.” 

ARTICULO TBRCERO.- PISPONER que el Registrador Mer- 
canfid del Cantón Guayacuil: 2) inscriba la referida escri- 
tura póíblica junto con la oir IÓA dos En, archive ms 

- L£icritura y devuelya, tes con la 
304 ÍNOS UAM Aripeióma que se cari es : . vila con las 
¡up APN ripeiomes gontenidas e aL py de Ke r:istro. 

Primero ¿el cantón Cuzyacull, a 
ARTICULO CUARTO. - pi de E me Vigésimo 

úe la escritura pública del 17 o vien 

  

rodiante la oseritura pública que se dl por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISTONER que un extracto de la 
indicada escritura píblica se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en GCuayaquíl. Un ejem- 
vlar de la publicación deberí entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

COMISIQOUESE.- DADA y firmada on la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 1 9 JUN. 1987    

AL. 0ttó6n *“orán Ramírez 
INTENDESTE DF COMPARÑIAS PCARGADO 

GA /aden / 

—a AL: AldeD : 
y Exp. No. 41073-23€ 

N 

CERTIFICD: Que con festa de hy . 

Queda inscrita le presente Resolución de fajas 16.050 a -- 

14.051, rúmezro 1.136 del Registro Nereecnt£l, Lítee de . 

 



  

_ A 

34 re 

do en la anterior Resolución a foja 24.609 del Registra Mercantil, 
Libro de Industriales de mil novecientos ochente 1 tres, al margen 

de la inscripción respectiva .- Giayegail, Julio primero de m11 

veciantos ochenta í siate .- El: Aegl Parcamtile 
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